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2.- Proyecto Melilla S.A. podrá realizar, en el momento que estime oportuno, a través 
de sus servicios técnicos, cuantas actuaciones de comprobación y control considere 
necesarias para garantizar la aplicación y destino de las subvenciones concedidas a los 
proyectos subvencionados. 

Artículo 17.- Reintegro de las subvenciones.

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de las presentes bases podrán ser objeto 
de reintegro total o parcial comprendido el interés de demora, desde el momento del 
abono de aquéllas hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los 
supuestos establecidos en el artículo 27 del Reglamento por el que se regula el Régimen 
General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas 
por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A. y en los de incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las presentes bases reguladoras.

2. Si durante los procedimientos de control se apreciase la existencia de alguno de los 
supuestos de reintegro previstos en el apartado anterior, se procederá a iniciar de oficio el 
correspondiente procedimiento de reintegro de la subvención concedida. 

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en el Título v del Reglamento por el 
que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.

4. La obligación de reintegro establecida en el presente apartado se entenderá sin 
perjuicio de lo previsto en el Título vi del Reglamento por el que se regula el Régimen 
General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por 
su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A., “Infracciones y sanciones administrativas 
en materia de subvenciones.”

5. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, es decir, el 60% de los compromisos adquiridos, y se acredite por éste 
una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad 
a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios de cuantificación de las 
presentes ayudas, en base a los objetivos efectivamente alcanzados, en caso contrario 
procederá el reintegro total de la subvención concedida.

6. El domicilio a efectos de notificaciones en el procedimiento de reintegro será el 
señalado por el interesado en la solicitud de participación en el procedimiento para la 
concesión de la subvención a que estas Bases se refieren, salvo que el interesado señalare 
de forma expresa y formalmente un domicilio a efectos de notificaciones diferente en el 
procedimiento de reintegro.

DISpOSICIONES ADICIONALES

primera.- En el caso de ayudas cofinanciadas por el Fondos Europeos se regirán 
además de por las presentes bases reguladoras, por las normas comunitarias aplicables 
en cada momento.

Segunda.- Estas ayudas se regirán además de por las presentes bases reguladoras, 
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 
887/ 2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de  
17 de noviembre, General de Subvenciones, por las Bases de Ejecución del Presupuesto 
de la Ciudad Autóno ma de Melilla, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 


